
ESTUDIO JURIDICO 000000% 
“s 

DR. SANTIAGO YEPEZ DAVILA 

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una de Protocolización 
de la revocatoria de poder otorgado a la señora Patricia Catalina Granda Sanchez y 
otorgamiento de poder general al señor Ricardo Illes Valenzuela ambos por parte del la 
empresa HOTELNET, S.L., con las correspondientes aprobaciones y certificaciones de 
la Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil así como la publicación en la 
prensa. Solicito se me entreguen tres copias certificadas de la misma. 

Atentamente, 

  

  

Carlos Guerrero 275 y Bosmediano, 

095887204 

  
 



005% ESTUDIO JURIDICO 
" 

DR. SANTIAGO YEPEZ DAVILA 
  

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una de Protocolización 
de la revocatoria de poder otorgado a la señora Patricia Catalina Granda Sanchez y 
otorgamiento de poder general al señor Ricardo Illes Valenzuela ambos por parte del la 
empresa HOTELNET, S.L., y solicito se me entreguen tres copias certificadas de la 

misma. 

Atentamente, 

  

  

Carlos Guerrero 275 y Bosmediano, 

095887204 
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FRANCISCO MARCOS DIAZ 

Notario 

C/ Velazquez, 50 4? 
28001 - Madrid 

Tel: 91 432 42 59 Fax: 91 4310462       

  

ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES DE LA ENTIDAD “HOTELNET, S.L.%.  ------- 

NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO. ----—-—-=-- 

En Madrid, a veintiuno de junio de dos mil 

Ante mi FRANCISCO MARCOS DIAZ, Notario del 

Ilustre Colegio de Notario de Madrid, con vecindad 

y residencia en esta capital, === -- 

COMPBARECE: a 

DOÑA MARIA-DOLORES DIAZ PEREZ, mayor de edad, 

soltera, vecina de Alcalá de Henares (Madrid), 

calle Gallegos, 4, con D.N.I. número: 8973587-E. - 

INTERVIENE, como Secretaria del Consejo de 

Administración, cargo que afirma vigente en nombre 

y representación de la sociedad “HOTELNET, S.L.”,   
con C.I.F. numero: B81539876, domiciliada en 

Madrid, calle Núñez Morgado, 6, constituida por 

tiempo indefinido mediante escritura autorizada por 

el Notario de Alcalá de Henares (Madrid), 

EUROPA 

  

] 
NOTARIO 

 



María Moreno González, el 13 de septiembre de 

1.996, número 2.352 de su protocolo, que se 

inscribió en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 11.489, folio 159, sección 8*, hoja M-180391, 

inscripción 1%. "===. ooo- 

Trasladó su domicilio al actual en virtud de 

acuerdo adoptado por el Consejo de Administración, 

en su reunión celebrada el 17 de noviembre de 

2.000, elevado a público mediante escritura 

autorizada por el Notario de Madrid, Don Angel Sanz 

Iglesias, el 29 de noviembre de 2.000, número 5.318 

de su protocolo, que motivó la inscripción 7?*, al 

folio 163, de la citada hoja social.  ---=-=-=-==-=---- 

Fue reelegida Consejera y aceptó, por plazo 

estatutario de cinco años y asimismo Secretaria, 

del Consejo de Administración, en virtud de 

acuerdos adoptados por la Junta General y del 

Consejo de Administración, en sus reuniones 

celebradas el 5 de enero de 2.005, elevados a 

público mediante escritura autorizada por el 

Notario de Madrid, Don Joaquín M. Rovira Perea, el 

7 de julio de 2.005, número 1.745 de su protocolo, 

que motivó la inscripción 11*, al folio 165 de la 

citada hoja social, teniendo a mi juicio facultades 

EUROPA ' > 

  

É 

  
NOTARIO 
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representativas suficientes para el acto o contrato 

que se instrumenta en esta escritura. --—--="==-==-- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la 

capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura de REVOCACION DE PODER Y PODER y, a tal 

eÍecotoO, A A A A A A A A 

Que eleva a público los acuerdos adoptados por 

el Consejo de Administración de la sociedad   “HOTELNET', S.L.” que representa, en sesión 

celebrada el 26 de abril de 2.006, según acredita 

con certificación que me entrega y uno a esta 

  

matriz, expedida por la propia compareciente, en su 

expresada condición de Secretaria de dicho Consejo 

de Administración, con el visto bueno de su   
Presidente, Don Pietro Locatelli, firmas que 

respecto a la señora Díaz Pérez, reconoce como 

propia y al señor Locatelli, consta legitimada,    
el Notario de Vilafranca del Penedes, 

EUROPA 

  

3 
NOTARIO



a oa tí : du 

Iborra Fort, con fecha 5 de junio de 2006, en 

virtud de cuyos acuerdos: nono. 

I.- REVOCACION DE PODER.- Se revocan los poderes 

conferidos a DOÑA PATRICIA CATALINA GRANDA SANCHEZ, 

que constan en la certificación anteriormente 

protocolizada, a la que se remite la señora 

compareciente. TT 

Me exime a mí, el Notario, de realizar la 

oportuna notificación a la apoderada, así como de 

comunicarlo al Registro Informático de revocación 

de poderes. a TT TT TT 

1I1.- APODERAMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

SUCURSAL EN ECUADOR.- Se apodera a DON RICARDO A. 

ILLES VALENZUELA, con las facultades que en la 

certificación anteriormente protocolizada se 

detallan y a las que asimismo se remite la 

compareciente. TT TTD 

ASI LO DICE Y OTORGA. e 

Hechas las reservas y advertencias legales, 

entre ellas las pertinentes fiscales y en especial, 

las relativas al artículo 5 de la Ley Orgánica 

15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal 

y la de la obligatoriedad de inscribir esta 

  

   
    

AR 

escritura en el Registro Mercantil, de conformidad GSM 
amd O Po 

EUROPA ' l E 
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con lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento 

del Registro Mercantil. ===" -- 

Permitida por mí, el Notario, a la 

compareciente, de conformidad con el artículo 193 

del Reglamento Notarial, que lea la presente 

escritura, manifiesta quedar enterada de su 

contenido, presta su consentimiento y la firma. --- 

Sr AUTORIZACIÓN ---====—==—========-- 

Yo, el Notario, doy fe de que la compareciente 

me ha acreditado su identidad personal, conforme lo 

establecido en el párrafo c) del artículo 23 de 

nuestra Ley Orgánica, mediante exhibición de la 

documentación exhibida Y reseñada en la 

comparecencia, de que el interviniente ha prestado 

libremente el consentimiento a la presente 

escritura, la cual se adecúa a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del mismo y de todo   lo demás contenido en este instrumento público que 

dejo extendido en tres folios de papel timbrado del 

    Estado, exclusivos para documentos notari 

EUROPA 
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la serie 7K, números 2412435, 2412436 y el del 

¡A 

Está la firma del  compareciente.  Signado, 

firmado y rubricado: FRANCISCO MARCOS DÍAZ. Está el 

sello de la notaría. == 

A e mr 

PX A e e e e e a e 2. 

A e Pe e e e e e € e e e e e e e 

ro SIGUEN DOCUMENTOS 

EUROPA 
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MARÍA-DOLORES DÍAZ PÉREZ, Secretaria del Consejo de Administración de la 
sociedad “HOTELNET, S.L.”, con C.LF. número: B-81539876, domiciliada en Madrid, 

calle Núñez Morgado, 6, 

CERTIFICO: 

    

    

  

   

    

   
     

  

   

  

Que según resulta del Libro de Actas de esa sociedad, su Junta General celebró sesión 

eñ el domicilio social, el 26 de abril de 2.006, a la que asistieron personalmente todos los 

ocios tifulares de las participaciones en que se divide el capital social, que firmaron al 

argen íde su nombre expresando en la lista de asistentes, y, después de decidir 
unánimemente la celebración de la reunión, con el carácter de universal y el orden del día a 

debatir, fen el que figuran los puntos referentes a los acuerdos que aquí se certifican, se 
adoptaron por unanimidad los que se transcriben literalmente a continuación: 

    
O - > cuerda revocar los poderes conferidos a Doña Patricia Catalina Granda Sánchez, con 

<= náci nalidad ecuatoriana, y domicilio en Quito (Ecuador) Urbanización Campo Alegre, 

calle' Golondrinas 1048 y Platero, Monteserrín y Pasaporte número 1710567627, mediante 

tura autorizada por el Notario de Madrid, Don Joaquín M. Rovira Perea, el 22 de esc: 

nojembe de 2.005, número 2.750 de su protocolo. 

      
E 

¡ 
| 
¿ 

¡ 
( / 

2, APODERAMIENTO PARA 5.A ADMINISTRACIÓN DE LA SUCURSAL EN 
EGUADOR 

e faculta a Don Ricardo A. lllés Valenzuela, empresario, con nacionalidad ecuatoriana, 
domicilio en Quito (Ecuador), Calle Moreno Bellido 127 y Av. Amazonas Edificio 
Fundagro Primer Piso, identificado con la Cédula (Ecuatoriana): 1703210842 para la 
administración de la sucursal de la sociedad en Ecuador HOTELNET, S.L., constituida 
par tiempo indefinido y por medio de escritura pública nutorizada por la Superintendencia de 
compañías de El Ecuador mediante resolución No. 06.Q.17.0755 el día 3 de Marzo de 2006 y 
que fue inscrita en cl Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de marzo de 
006 con número de RUC 1792026148001 y domicilio social en la calle Roca 653 y 

nas, edificio llotel Alameda, oficina 101, y en especial pura: 

    

 



uy 

3. FACULTADES PARA LA ELEVACIÓN A PÚBLICOS DE LOS ACUERDOS 
ANTERIORMENTE ADOPTADOS. 

    

          

    

   

Sin perjuicio de que a la persona con facultad certificante, le corresponda la elevación a e 

público de los acuerdos anteriormente adoptados, quedan autorizados todos los miembros 

del Consejo de Administración, para que indistintamente, puedan verificarlo, incluso 

realizando los trámites necesarios, hasta conseguir la inscripción de los mismos en el 

Registro Mercantil, con formalización de escrituras de rectificación, subsanación o 

aclaración si fuere preciso.”. 

Asi resulta de la correspondiente acta, que fue aprobada por unanimidad por el 

propia Junta que adoptó las acuerdos, al final de la reunión y en el mismo día, siendo 

firmada por el Secretario de la sesión con el visto bueno del Presidente de la misma. 

+ Fdo. El Secretario 
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608049695 

  

10/2005 

  

TESTIMONIO DE LEGITIMIDAD DE FIRMA. 

  

Libro indicador n* 3: Asiento número 383.- Yo, DANTEL IBORRA 
FORT, notario de Vilafranca del Penedés, del Ilustre Colegio Notarial 
de Catalunya, DOY FE: Considero legítima la firma que antecede, de 
D. PIETRO LOCATELLI con N.I.E. X1665085-T, por coincidir con la 
que figura en Su tarjeta de/residencia, que me ha exhibido. Vilafranca 
del Penedés (B lona), ¿ingo de junio de dos mil seis. 

    

    

  
   



  

Ostentar la finma y representación sociales de la sucursal, autorizando la 

correspondencia y cuantos documentos sean precisos; imponer en las oficinas de 

correos, telégrafos, giros postales o telegráficos, compañías ferroviarias, 

navieras, aéreas y de transportes en general, aduanas y agencias de aduanas, 

géneros y efectos, certificados, despachos, paquetes, mercancías y cantidades en 

metálico; firmar conocimientos, guías, declaraciones juradas, solicitar vagones y 

facturaciones, formular protestas y reclamaciones y exigir indemnizaciones; 

impugnar cuentas, levantar protestas de averías; llevar la representación en 

quitas y esperas, suspensión de pagos, concursos de acreedores y quiebras de los 

deudores de la sociedad, asistiendo a toda clase de Juntas, nombrando sindicos e 

interventores, aceptando o rechazando las proposiciones de los deudores y 

llevando sus trámites hasta el término del procedimiento. 

. Dirigir y gestionar en toda su extensión, los negocios sociales de la sucursal en 

Ecuador. 

. Designar, suspender, despedir y revocar a todo el personal técnico, 

administrativo y auxiliar de la sucursal y ostentar la jefatura del mismo. 

. Pagar y cobrar cantidades de toda clase y cuantía que deban satisfacerse o 

abonarse a la sucursal de la sociedad, bien sea del Estado, Provincia, 

Comunidades Autónomas o particulares, dando o exigiendo, en su caso, recibos 

y cartas de pago; abrir, seguir y cancelar cuentas corrientes y de crédito, libretas 

de ahorro e imposiciones a plazo, en cualquier banco o entidad; suscribir 

talones, cheques y órdenes de transferencia; eonstituir y cancelar depósitos en 

efectivo o en título valores en cualquier banco o entidad, incluso en la Caja 

General de Depósitos, Juzgados, Tribunales y toda clase de entidades 

mercantiles o particulares; librar, aceptar, endosar o de cualquier manera 

negociar letras de cambio e instar protesto, 

Comparecer ante organismos jurisdiccionales de cualquier clase y jurisdicción, 

Juzgados, Tribunales, incluso el Supremo, Audiencia Nacional, y sus 

Autonomías, en representación de la sucursal de la Sociedad, sin limitación ni 

excepción alguna, entablando, contestando, dosistiendo o instando toda clase de 

acciones y recursos, confiriendo poder a los Procuradores de Tribunales, 

Abogados y otros profesionales con las facultades usuales del poder general para 

pleitos, incluso con las de absolver posiciones y confensar en juicio, puediendo 

conferir la de sustituir, 
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Y asimismo, con carácter especial se le otorgan las facultades de renuncia, 
transacción, desistimiento, allanamiento, sometimiento a arbitraje y la 

realización de manifestaciones que puedan comportar sobreseimiento del 

proceso por satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto. 

6/ Realizar estudios, análisis y dictámenes. Otorgar, aceptar, comprar, vender o 

ceder el uso de toda clase de licencias para la explotación o uso de patentes, 
marcas, fórmulas, procedimientos, productos, formalizando contratos de 

bricación, distribución y asistencia técnica o comercial 
  

Concurrir a subastas, concursos, concursos subastas, adjudicaciones directas y 

cualquier otra forma de licitación para la contratación de obras, suministros, 

prestación de servicios y demás negocios que interesen a la sucursal y que sean 

promovidos por las Entidades Públicas o privadas; todo ello con entera libertad 

de precios, pactos y condiciones, otorgando los contratos pertinentes. Y en 

garantía de tales contratos, constituir, retirar y cancelar fíanmzas garantías y 

avales, incluso en la Caja General de Depósitos. 

Declarar obras nuevas, en construcción o terminadas; realizar divisiones 

ateriales y horizontales y constituciones en régimen de propiedad horizontal; 

stablecer normas de comunidad, reservas de derechos y estatutos; constituir y 

ceptar servidumbres; realizar agrupaciones, segregaciones o agregaciones o 

decisiones de bienes inmuebles y cualesquiera otras operaciones registrales 

sobre los mismos, constitución y extinción de derechos de usuftucto, vitalicios o 

temporales. z 

Formalizar y extinguir contratos de arrendamiento sobre toda clase de 
inmuebles; deshauciar inquilinos, arrendatarios y todo tipo de ocupantes; 

renunciar a los derechos de tanteo y retracto o ejercerlos y consentir y realizar 

traspasos y retractos. 

. Suscribir documentos públicos y privados; realizar citaciones y emplazamientos 
e instar y contestar actas notariales, 

  

1K2415093



DI 

Es PRIMERA COPIA de su original, que obra en mi 

Protocolo corriente de instrumentos públicos bajo el número 

al principio expresado, y yo, el Notario autorizante del 

mismo, la expido para la compareciente, según interviene, 

en Madrid, el mismo día de su otorgamiento, en seis folios 

timbrados de papel exclusivo, números el presente y cinco 

anteriores. DOY FE.- 

$e PÚBLiCA 
NOTARIAL 

  

DOCUMENTO SiN CUANTÍA 
  

Apostille"(o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1, Pais: España 
El presente decumento público 

: . == mo 2. Ha sido firmado por . 

Maccas TDiuat 
3. — Actuando en calidad de NOTARIO 

Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 
CERTIFICADO A 

En Madrid 6.  El_28 JUN, 2006 

  
Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

Con el número 3 ? 2 0 E 

SeMoftimbre: Fir 

  

  
  

  
Firma delagada del Decana 
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Folio, agregado a la escritura Número 02541/2006 de 

Don FRANCISCO MARCOS DIAZ para consignación de 

notas por Registros y Oficinas Públicas. 

? 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Santiago Yépez 

Dávila con matrícula número ocho mil veintinueve del Colegio de Abogados 

de Pichincha, con esta fecha y en siete (07) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, el 

Poder y Revocatoria de Poder otorgado por la empresa HOTELNET S.L. a 

favor de PATRICIA CATALINA GRANDA SANCHEZ, que anteceden, 

Quito, a dieciocho de julio de dos mil seis.- La Notaria (firmado) Dra. Lorena 

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarto Suplente del cantón Quito, hay un 

sello.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a dieciocho de julio 

del dos mil seis.- 

  
5 1 £ , GOESIA7 PS 

l ES ARA CEA 
Dra. L, 2 ST 
NOTARI lo iS = A VIORSIMA CUARTO DE A e 

QUITO SUPLENTE Wé PE », 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

> DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de julio de 2.006, bajo el número 1994 del Registro 
Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 657 del Registro 
Mercantil de veintiuno de marzo de dos mil seis, fs. 557, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Protocolización efectuada el dieciocho de julio del año 

dos mil seis, ante la Notaria VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE del Distrito Metropolitano 
de Quito, DRA. LORENA PRADO MARCIAI » referente al PODER que la Compañía    

  

    

  

VALENZUELA, así como a AÑ :ATÓ ,) que la misma concedió a la 

Señora PATRICIA CABALINA: ANDA SANCHEZ. ¿da así cumplimiento a lo 

lo ordena la Ley, si 
030573.- Quito, a 

RG/mn.- 

    
   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“y 

RESOLUCION No. 06.Q.1J. 2648 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de 
julio del 2006, que contiene el Poder que la compañía extranjera HOTELNET, S.L., a 
través del Consejo de Administración, confiere al señor Ricardo A. llles Valenzuela, de 
nacionalidad chilena, así como la Revocatoria del Poder que aquélla concedió a la 
señora Patricia Catalina Granda Sánchez, con la solicitud para su calificación. 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SC.J.DJCPTE.2006.286 de 26 de julio del 2006, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia del mencionado Poder. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución N* 
ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
. exterior atinentes al Poder y que constan en la protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: - Que el Registrador Mercantil del Distrito 
, Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder con esta Resolución; tome 

nota del Poder y Revocatoria al margen de la inscripción del permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía extranjera HOTELNET, S.L., de 21 de marzo del 2006, y, b) 
Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía: Solicite al Registrador Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de la Revocatoria, al margen de la 
inscripción del Poder conferido a la señora Patricia Catalina Granda Sánchez, de 21 de 
marzo del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texto integro del Poder y Revocatoria con las 
razones respectivas, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada e el Distrito Metropolitano de Quito. 2 7 JUL ¿qu A 

  

DR.(JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 

  

( Exp.155325 
T1.20421 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

- A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de julio de 2.006, bajo el número 1994 del Registro 

Mercantil, Tomo 137.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada resolución.- Se fijó 
un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 
1172.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 030573.- Quito, a uno de agosto del año dos 
mil seis.- EL REGISTRADOR.- Nara 

  
RG/mn.- 

    
 



   
    
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

presente 
a edad y a 

del misma y de todo la demás com- “e 
tenido eu esto instrumento público. faculta a Dom Ricardo A. Més Vo- — extensión los negocios sociales de para la contreteción de con el visto bueno del ¡de Pichincha, con esta fe- 
que duje extendido en tres foños de Fado con nacion — te sucursal en Ecuador, “obras, suministros, prestación de — ton Madrid, a veintiocha de abel cha y en clete (07) fojes Útiles, pro- 

E MIGUEL. papel timbrado del Estada, oxtus- idad ecustorisna, domicia en Qué- 3.- Designar, suspender, despedir y servicios y demás negocios que lo- de dos mil Jocollzo en el Registro 
TRADA PIMENTEL en calidad de de Moreno Bellido — revocar a todo el personal técnica, — *eedenala sutrusal y que seen pro- Públicas de la Notaría Vigésimo 

la serie 7 K, números 2412435, — 127 y aw Armezonas Esificio Pande» y auiltar de lu suucur ¡movidos por la El PRESIDENTE Cuerta a ii cargo, el Poder y Revo" 
DÍRBEL SA, Notaria de Madrid, con vecindad y 2412436 y el del presente. gro Priener Piso, identificada con la — xal y ostentar la jolmtura del mismo. — 9 Privadas, todo elo cua enters N- Fdo, PIETRO LOCATELLL catoria de Poder otorgado por la 

TRAMITE: ESPECIAL residencia en esta sia 4.- Pagar y cobrar cantidades de to. — Dortad de precios. pactos y condk fa E Secrtarto presa HOTELNET S.L. stavor de PA- 
CUANTIA. INDETERMINADA COMPARECE: DOÑA MARIADOLO- pedo. fimedo y rubricado, FRAM- dela sucur- de clase y cuantía qué deben 2atia- loscontratos per- — Hayseño y fumas TRICIA CATALINA GRANDA SAN- 
OBJETO: APROBACION DEPODER — RES DIAZ PEREZ, mayor de edad. — CISCOMARCOS DÍAZ Está elzello sal de la sociodad en Ecuador HO- « sbonarse a la sucursal de — Unenies Y en garantia de tales con TESTIAONO DE LEOMADAD DE CHEZ, que artrcadon. Quito, 3 die” 

FECHA DE INICIO: 28 de Jul del a. Mama Colones oíaz perez se — TELMET SL consitulda por ties — la socieded, ns. Inrartos y sabes cacon — LBS laicador No. 2%: Asia AA res (Madrid) 4, con A y . a 
o oe DMA 8). jo de A pa e m  Mciinm ds mero 383. Ye, DAPIEL (BORN Cuarto wr 

EXTRACTO DEL PODER OTORGA- — INTERVIENE, como Secretaría del ción de la sociedad intendencia de El su emo, recibos y cartes de - Declarar chrag, nuevas en cone- — FORT, notario de de Sagna 0 cs Got ey 
DO ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO — Consejo de SL".con CF número, o Sc nego y carcnlar cuentas 69. o terminadas: nedés, del ilustra Colegio Notari de 
SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO EL que aftema vigente en nombra y re- en Madrid, calle Núñez 06.Q,110755 el día 3 de Marzo de  rrienieaydecrádita,Miretas de nho- Mones meteries y horizontales y Catalunya, DOY FE: Considero legf- e pritocolró anta (y ene dueño: 
3 DE JULIO DEL 2008, presentación de la sociedad “HO- 5 2006 y que luz inscrita en el Regis — rro e lmposiciones a plaza, en cueb  Corsiltuciones en régimen de pro- — time la firma que antecede, de D. — confiermesta PRIMERACOPIA CER- 
PRIMERA. — COMPARECIENTE: — TELNET, S.L" cen CAF. momero: — CERTIFICO: tro Mercantil eel Déstriso. quier banco o entidad; te-  Pledad horizontal: mor-  PIETRO LOCATELL) com NE X — TIFICADA, debidamente sellada y 

de este domicil Madrid, — Que según resulta del Libro de Ac- tano de Quito el 21 de marzo de — tones, cheques y órdenes de trans. "26 decomunicad, reservas dede: 1665085-1, por colncidir con la que en Quito, a dieciocho de ju- 
poder el señor JOSE MIGUEL FLO- — calte Niñez Morgado. $, constituida — tasdeesa sociedad, su Junta Gene- 2008 con número de RUC comstitde y conceler depé-  "echasyestatulos; consttuiryacep- figura en su tarjeta de Bo del dos má sets. 
REZ-ESTRADA PIMENTEL en cof por y domicilo social — sos an afectivo o en Mula ve que me he de Prado 
dad de Presidente y autorizada por el Noterio de cial, el 26 de abril de 2006, ate que la cate Rca 653 y Arsocas, en cuziquier banco o entidad, inchy- Clones, (Barcelona), cinco de junio. HOTARIA VIGESIMO CUARTO DE 
legal de DIRBEL S.A,, conforme 58 Alcalá de Henares (Madrid), Don Jo- asistieron todos los o mol Alameda, oficiva 101. so en la Caja General de Depósitos, neí 0 decisiones de bienes imwe- de dos mil seis, ENTE 

que — 56 María Moreno González, eli3óe socios titulares de las sr cope pus: . COPIA de sucriginal, — Hay ema. 
* «S - = septiembre de 1996, número 2.382 0 se e dl oa so y mpresante- mercantiles o particuia»— "es Pegistrales sobre los mismo, — queobra en mé Protocolo RAZON: Con esta fecha queda Ins- 
señor JOSE MIGUEL FLOREZ- de su protocolo, que se que firmaron al margan de du bf a ao Morax, , endosar e 

TRADA PIMENTEL en calidad de Mercantil de Madrid, al deta a $0 devsutruto, vitalicios o temporales. roer dl picieo spray y. ol 06.QU. DOS MIL 
Presidente y Ri tomo 11.489, too 15%, sección 8%, — tentes, y después de decidirán documentos ses precisos, imponer — cambio o instar protesto. 9.- Formallzae y extimpuir contratos Notario autoricante Gel mismo, la SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
de DIRBEL $.A,, conforme se des- — hojeM-! inscripción 1. la celebración de la ror- an tag oficinas de Correos. S- Comperecer ante organismos jur sobre toca clase — empidoparala del Se INTENDENTE DE COMPA" 
prende del nombramiento que 58 su domiciio alachuelen vía — nión, con el carácter de universal y fos, giros postales o telegráfico. — riediccionales de cualquier clase de inmuebles; deshaucie en Madrid, el mismo die ÑIAS DE QUITO de 27 de julio de 

y debidamente tud de acuerdo adoptado por el €: elorden del ále a debatir, en el que terroviarias, navieras, arrendatarios y lodo tipo de ocu- desu otorgamiento, en sele fotos 2006, bajo el número 1994 del Re- 
Go porta Junta General de Accionis- de ru los puntos alos  párens y de transportes en leckuyo el Supremo, Audiencia Na- renunciar a los derechos de — timbradosdepapelsmciusivo, múme-  gistro Mercantil, Tomo 137. Se tomó 
las de dicha empresa, también sd- nión celebrada el 17 de noviembre acuerdos que aquí sa certifican, 28 aduapes y agencias de aduanas, gé- — Cional y sus lanteo y retracto o ajercertos y com ros el presente y cinco anteriores. — nota alriargen de la inscripción nú- 

. 'RA.- PODER GENE-  de2.000, elevados público median — adoptaron por unanimidad los que — narogy certificados, sentación de la sucursal de la So-  "etry draspesos y ruirac- FE- ¡meso 857 del Registro Mercantil de 
RIAL: El señor JOSE MIGUEL FLO- actorizada por el Nota setrenecriben Maralmente a conti chos paquetes, mercancias y cam ciadad, sin Mitación ná 10€. y veintiuno de maezo de dos mil sets, 
REZ-ESTRADA PIMENTEL en cal sio da iMadrid, Don Angel Sanz Igle- n tdades en metálico, firmar conoci alguna, emtablando, 10.-Suserible documentos públicos — Apostilla (o legalización Unica) ta 557, Tormo 137. Queda archivada 

pb ye slas, el 29 de noviembre de 2.000. E REVOCACIÓN DE PODER Convention de La Haya du 5 octo- ta SEGUN frpia certificada deta 
Legal de DIRBEL otorga Poder 5.318 de su Seocuerda revocar con solicitar vagones y facturacio- recursos, confiriendo plazamientos e instar y contestar efectuada efdiecio” 

¡pera armpilo y auficienteco- — motivbia inscripción 7%, aétollo 163. — feridos a Doñs Patricia Catalina = protestas y rociera a los prociradores de Tribunas notariales. (Reel Decreto 2411/1978, de 2 de — chode julio del año dos mil seis, se 

a Sans EROS LEONEL MORE Fe resi Coscl dea, y Semi e Qui, end ns e Soma PUBICOSDRLESACUER 1 Pal E LENTE ds Quatro Mistropatons del Señor EL fue Consejera y aceptó. — ecuatoriana, y a vsueles del y E 
VILLAMIL a fin de que a nombre y — por plazo estatutario de cinco años — (Ecuador) Urbanización: de averias: Never la representación older reee DOS ANTERIORMENTE ADOPTA- — El presente documento pablico de Quito. DRA. LORENA PRADO 
representación de DIRBEL S.A.co- y Secretaria, del Consejo — gre. calle Golondrinas 1048 y Plate-" am quitas y esperas, suspensión de — lzsde absolver posicionesy comen — DOS. 2. Ma sido firmado pro D. Francioco — MARCIAL, referente ER que 
mo APODERADO pueda — de Administración, en virtud de HMonteserrín y de sar de lada Díaz ta representar a la empresa mandan- adoptados porls Junta Ge- ro 1710367627, mediante quiebras de los deudores de la s0- sustituir. Eacultad certificante, le correspon- Actuando en calidad de NOTARIO. S.L”,comfiere a Señor RI- 
te, con suficientes atribuciones yfa- neral y del Consejo dde avtoricada por el Notario de Madrid, ciadad asistiendo » toda clase de — Y 2sl mismo, con cardacaier espe» — 92 la elevación a público de los 4.3e hata señaco/timbrado con el CARDOA. ILLES VALENZUELA, asf 
cultades de un tactor de teuniones Dor Joaquín M, Rovira Perea, 0122 hutas, SÍNÍCOS + imter- Ca as de otorgan las facultado de ecuendos anteriormente adoptados, — de su Nolaría como la REVOCATORIA DE PODER 
De modo que nada se exchrya dees- — Sduenerode2.005, elevados apd- de noviembre de 2.005, mimero — enteres, e TIFICADO 
te mandato general, con blico mediante 2.750 de su protocolo, a les deudorey 1 omnia de 3, En Medid 5.1123 Jun 2006 PATRICIA CATALINA GRANDA SÁN- 
de lá que expresamente no la esta el Notario de Madrid, Dan Joe" 2-APODERAMIENTOPARA LA AD- .. la renización de menifes- PUR que amante, puedan , Decano del Colegio Notarial cumplimiento a El mandatario no podrá — Quin M.Rovha Peres. sl 7dejalode — MINISTRACION DE LA SUCURSAL Hero a ronca mica O cas, 2 verificar, de Madrid dispuesto ena citada resolución. Se 

el presente 2.008, númera 1.24$ de su EN ECUADOR. oo Y secicnarn toda sus del setis- la 8.Conelriómero 37203 fijó un extracto para conservarlo por 
TA.- DURACIÓN: El presente man- cio, que motivó la inscripción 11*, al 

dato de Poder Genersí que ve otor- folla 165 de la citeda hoja social, te- 
$ Nene Una validez Pe- mlendo a má juicio facultades repre- P 

yo podrá der revocado en cualquier suficientes pers el acto 

la, previa notificación escrita alimen ty escritura. 
datario, a más de la respectiva mar- ¡PACIDAD: 
finación Notarial ml pié de este po- — Tiene, a mi juicio, según interviene. 
det sin que dicha revocatoria pue- tegal necesaria para 
da 3er interpretada una dis” So de 
minución de funciones del Funcio- — TORIA DE PODER Y PODER y, a tol 
ñario.- Firmado). JOSE MIGUEL 
FLOREZ-ESTRADA PIMENTEL. El — DICE Y OTORGA: 
Notario.- f) Dr. Roberto Dueñas Me- Que sleva a público los acuerdos 
ra adoptados por el Consejo de Admi- 
PROVIDENCIA la sociedad » 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE — NET,S L” 

LO Civil DE PICHINCHA: Quito, 28 sión el 26 de abril del 
de Jullo del 2006.- Las 14K55.- VIS- — 2006, con 
TOS: Avoco conccimmiento en la pre- — oque me entrega y uno a este ma- 
verde causo en victad de la note da — triz expedida por la propta compar 

in presentado: de Secretaría de dicho Consejo de 
FLOREZ-ESTRADA PIMENTEL en — Administración, con el visto bueno 

de y Rapreser- de su Presidente, Don Pietro Locs- 
tante Legal de DIRBEL SA, reine tel, firmas que respecto a la seño 
lot requisitos de ley, en consecuen reconota como pro- 
cla se la aimite s trderito espacial pla y al señor LocalelK, consta legi- 

En timada, el Notaro de Viatran- 
pone publicar por una sole vez en cadel Dor 
bno de los diarios de mayor Fee con cto da Jona de 2008. 

ción de esta ciudad de Quio, lex envirtud de cuyos 
tracto del Poder General otorgado 1- REVOCATORIA DE PODER.- Se 
por JOSE MIGUEL FLOREZ-ESTRA- — revocan los poderes conferidos a 
BA PIMENTEL en cabad de Pres DORA PATRICIA CATALINA GRAN: 

Legnide DIA — DA SANCHEZ, que cortan en la 
DURA over da ESOS certificación” 

mediante scr colizada, 3 la que se remita la sefo- 
el tres de pr reciente. 

Ba del dos mil seis, enta Notaría TH Me exime a mí, el Notario, de resi» 
del cantón Quito, laoportuna ale spa. 

Sat docto Roberta Dueñas Mera y derada, 26 como de comunicario al 

lo dispuesta en el numeral Idel Art, ge 2 
20 del Código de inscrá 1 APODERAMIENTOPARALA AD- 
dese en el Registro del MINISTRACION DE LA 

cantón Quito. Agráguese al proceso ENECUADOR.- Se apodera a DON 
el documento adjunte, Téngase eh RICARDO A. ILLES 
cuente la casio judicial No. $48 p0- con las facultades que en la cortifi- 

N Or. Carlos Fernández Hidrevo se detallan y a les que asimiemo se la . 
Lo que 98 pone en conocimiento ASILO DICE Y OTORGA. 

fines de las reservas y advertencias 
dey.- Quito, 31 de juli del 2006.- Vegales, antro efes las pertienentes 

Ledo. Fermndo. Pactos Marti 5 dla et 
del Décimo $e- de Pa de 

Eundo de lo Civil de Pichincha: Carácter Personal y la de ta obliga- 
AR/SOAT VAL de escritura 

e) en el Regietro. de comtor- 

Y Reglamenta Registo 

BEVOCATOMA DE PODER OTOR- — hu caan se 
SADA POW EMPRESA Permitida por mk, el Notario, a la 

M7 SL de condormidad con 

A A lala SEÑOR NOTARIO: En al Registro de pulse a e 
Públicas a su cargo, Sir- — comenida, presta eu 

wese incluir una to y la firma. 
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seis meses, segun lo ordena la Ley, 
signado con el número 1172, Se ano- 
tó en el Repertorio bajo el mimero 
030573. Quita, a uno de agosto del 
año dos mil seis. EL REGISTRADOR. 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO. 
REOUBLICA DEL ECUADOR 

RINTENDENCIA DE COMPA- 
AS 

RESOLUCIÓN NO. 06.0. 112648 
JOSE ANIBAL CORDOVA CALDE- 
RON 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado 3 este Des- 
pacho tres testimonios de la proto- 

colización ante el Notalo 
Vigésimo Cuarto del Distrito Metro- 
politano de Quito el 18 de Julio del 
2006, que contiene el Poder quela 
compañía extranjera HOTELNET. 
S.L, a través del Consejo de Admi- 
nistración, confiere al señor Ricar- 
do A. Illes Valenzuela, de nactonali- 
dad chilena, así como la Revocato- 
ria de Poder que aquélla concedió 3 
la señora Patricia Catalina Granda 
Sánchez, con la solicitud parasuca- 

trador Mercantil del Distrito Metro- 
politano de Quito tome nota de la 

ia, al margen de la íns-   

ficación, * 
QUE el cs Jurídico de 
Trámite Me- 

morando No. $SC.IJ.DJCP- 
TE.2006.236 de 26 de Jullo del 
2006. ha emitido intorme favorable 
sobre la suficiencia del mecionado 
Poder. 
EN ejercicio de sus atribuciones con- 
feridas mediante Resolución Na, 
ADM.03.034 de 26 de marzo del 
m0 
ESULEVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR 

gados en el exterior atinentes pl Po- 
der y que constan en la protocoliza- 
ción reterida, 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: 
Que el Registrador Mercantil del Dis- 
trito Metropolltanod e Quito: a)ins- 
criba el mencionado Poder con es- 
ta Resolución: tome nota del Poder 
y Revocatoria al margen de la ins- 
cripción del permiso para operar en 
el Ecuador de la compañía extran- 
jera HOTELNET, S.L.,'de 21 de mar- 
zo del 2006; y: b) Siente las razo- 
nes 
ARTICULO TERCERO: DISPONER 
que la compañía: Solicite al Regis- 

cripción del Poder conferido 3 a se- 
fora Patricia Catalina Granda Sán- 
chez. de 21 de marzo del 2006. 
ARTICULO CUARTO.» DISPONER 
que el texto integro del Poder y Re- 
vocatoria con las ratones respecti- 
> se publique por Una vez, en uno 

los periódicos de mayor circula- 
o em e Distrito Metropolitano de 
Quito, 
CUMPLIDO lo antalor, remtase a 
este D copis certificada de 
la protocolización respectiva, 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada * 
en el Distrito Metropolitano de Qui- 
to, 27 de Jullo 2006. 
DR. JOSE ANIBAL CORDOVA CAL- 
DERON 
RAZON: Con esta fecha queda ins- 

crito el presente documento y la re- 
solución númera 06.Q.1J.DOS MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
del Sr. INTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS DE QUITO de 27 de jullo de 
2006, bajo el número 1994 del Re- 
gistro Mercantil, Tomo 137. Se da así 

miento a lo dispuesto en la 
cltada resolución. Sa fijó un extrac- 

  

A 

A LOS SOCIOS 

día:   

CONVOCATORIA 

A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MULTITRANSPORTE 

DE CARGA MTRANSCAR CIA. LTDA. 

Carlos Zárate Bolaños, en calidad de Gerente General y Representan- 
te Legal de la Compañía MULTITRANSPORTE DE CARGA MTRANS- 
CAR CIA. LTDA,, de conformidad con lo establecido en la cláusula Dé- 
cimo Cuarta de tos Estatutos Sociales y lo previsto en la codificación de 
la Ley de Compañías (Art. 236), convoco a los señores socios a la Jun- 
ta General que se realizará el día Sábado 19 de Agosto de 2006 a las 
14h00 en las oficinas de la Compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro lote 
No. 19 y Juan Molineros de la ciudad de Quito, en el siguiente orden del 

1 . Flarcianas del nuevo Directorio de la Combañía nara al narinrin 

  

  

    

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO. : 
Hay sello y fina, 

+ 

PAS 
RODELE 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: HUMBERTO 
EDUARDO GILER VELASQUEZ 

  

Actora: MARIANA PAULINA HUR- 
TADO MERA 
Demandado: HUMBERTO EDUAR- 
DO GILER VELASQUEZ 
Juicio: DIVORCIO, causal 11 del Art. 
109 del Código Civif No, 131-06 
Defensor: Dr. Carios Aguilar 
Casillero Judicial: 4573 
Cuantía: Indeterminada 
INECIADO: 7 DE JULIO DEL 2006 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. QUITO, 29 de Mayo de! 
2006, as 10h10.- VISTOS: En virtud 
del Sorteo realizado, avoco conoci- 
miento en ls presente causa.- En lo 
ptinelpal la demanda presentada es 
clara; precisa y reúne los requisitos 
de ley, en consecuencia se la adrai- 

te alí trámite VERBAL SUMARIO. CP 
tese al demandado HUMBERTO 
EDUARDO GILER VELASQUEZ, pa- 
ratos fines legales pertinentes, aten- 
to el Juramento expresado y lo dis-: 
puesto en el Art, 82 del Código de 
Procedimiento Civil. por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor 
circulación y que se editan en esta 
ciudad de Quito, lugar del matrimo- 

EXTRACTO: 
ÁCTOR: Dr. Jorge Moren 
Presidente Ejecutivo de 1 
Ma Comercio y Provisió 
MARKET S.A. 
DEMANDADO: Oswalda 
Guerrero, Presidente Ejec 
Saciedad ClvitAgroindust 
sadora de Pescados y Mari 
PESMA S.C.A. 
OBJETO DE LA CONCES 
cesión del derecho de a 
miento de aguas proven 

  

Río Platón, en el caudal ( 

alo, en la forma prevista enel Art terminaren, las mismas : 
9 del Cócigo Civ vigente Al elec  Ulllizadas para producció 

to, Ela hidroell dichas: 
diente.- e tenecen a la parroquia Mi 
cillo señalado por el comparacion " Mejo Astorga, cantón Mej 
to. Agréguese ía documentación Cia de Pichincha, asf con 
acompañada.» Cilese y Notifique- elestablacimiento de las e 
e. dientes servidumbres de 
JUZGADO DECIMO DELO ciViLOE  “ónducción tránsito y cor 
PICHINCHA, QUITO, 27 de Junio del PROCESO No. 3005-06 ( 
2006, las 08147.- El escrito que an- CONSEJO NACIONAL Di 
tecede, agréguese aíprocesonEnto  SOSHIDRICOS.: AGENCI 
principal, cítese al demandado 
HUMBERTO EDUARDO GILER vVE- 
LASQUEZ, para los fines legates per- 
tinentes, stento el expre- 
sado y lo dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, por 

la prensa, en uno de los periódicos 
de mayor circulación y que se edi- 
tan en este ciudad de Quito, y en 
Francisco de Orellana, lugar del ma- 
trimonio, en la forma prevista en el 
Art. 119 del Código Civil vigenta.- Al 
efecto, remítase el extracto corres- 
pondiente.- Citese y Notifíquese.- 
N Dr. José Martínez Naranjo. Juez. 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines legales, advirtiéndole 
de la obligación de señalar casille- 

ro judicial para posteriores notifica- 
ciones que la correspondan.- Quito, 
Ab. Manuel Salazar 
Secretario 

Hay un sello 
AR/A9ESTAC 

AGENCIA DE QUITO 
CITACIÓN ALOSUSUARIOS CONO- 
CIDOS O NO DELAS AGUAS PRO- 
VENIENTES DEL RIO PILATON, 
PERTENECIENTE ALA PARROQUIA 
MANUEL CORNEJO ASTORGA, DEL 
CANTON MEJÍA, PROVINCIA DE Pi- 
CHINCHA. 

TO.- Quito Julto 07, 2 
08h10.- VISTOS: Atenta la 
4710 de 25 de mayo del a 
seis, rvoco conocimiento 
sente causa, en mi calld 
dela Agencia de Quito di 
Naciona! de Recursos Hh 
En lo principal, la soticiti 
Cesión del derecho de a 
miento da aguas, preseri 
Dr. Jorge Moreno Quisps 
tidad de Presidente Ejec: 
Compañía Comercio y 
PRADIEMARKETS.A.. es: 
ne los demás requisitos 1 
lo que se fa acepta para : 
En consecuencia, se dis; 
te a los usuarios conocid 
las aguas cuya concesió, 
tepor le prensa, de confo: 
dh dispuesto en el Art. 8; 
de Aguas, mediante la y 
de un extracto de la solk 
providencia en uno de k 
El Comercia, Ultimas No 
oLa Hora, que se editan 
dad, por tres veces, me 
una a otra el plazo de oci 
tese comia solicitud y est: 
cia al señor Ing. Oswak 
Guerrero, Presidente Eje 
Sociedad Civil Agroindus 
sadora de Pescados y Mar 
-PESMAS.C.A., eneldor 
tado. Fijense carteles du 
ta días, en tres de los ti 
fi la par 
nuel Cornejo Astorga, € 

dose esta diligencia al sí 

 



CUY 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor 

Santiago Yépez Dávila, profesional con matricula número ocho 

mil veintinueve del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en (12) fojas útiles, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón 

Quito a mi cargo, la revocatoria de poder otorgado a la señora 

Patricia Granda Sánchez y otorgamiento de PODER 

GENERAL al señor Ricardo Illes Valenzuela, ambos por parte 

de la empresa HOTELNET, S.L., con las correspondientes 

aprobaciones y certificaciones de la Superintendencia de 

Compañías y Registro Mercantil , asi como la publicación en la 

prensa. Quito a, siete de agosto del año dos mil seis.- 

FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en, 

siete de agosto del dos mil seis.- 

/ Mamá. 
Da, Sebastián Valdinieso (2 

NOTARIO VIGESIMO CUART: 
> “o 

ha a A 

  
 


